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Considerando que la. duración del régimen legal de las viviérl:~
das de protección oficial es el de cintuenta añasque determina
el artículo 2'\ de su. Ley. aprobado por Decreto 2131/63.. y
100 .del Regl~ento de 24 de julío de 1968 para su. aplí~.clón.
con la excepción contenida en la. 2.& y 3.· de sus dlSpOslcl.onee:
transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes antenores
han sido derogados; I

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que 'no quisieran seguir sometidos por ~~ tiempo a
las limitaciones que .impone ,su régimen podrán sohcltar la des
-calificación voluntaria de las mismas, a la que se twdrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articules 147
y 148 de 5U Reglamento;

Considerando' que se ha acreditado ,rehaciente~nte ante el
Instituto Nacional dé la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicOs directos recibidos, así como el pago· de las
bonificaCiones y exenciones tribu~rias disfrutadas, no constan~

do por. otra parte. se -deriven- _perjuicios pa:ra terceras personas
al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado -o) del 'artícUlo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de ProtecCión Oficial, aprobado por De
creto 21-3111963, de 24'de julio;· los artículol¡ 147, 14.8, 149 Y dls~
posiciones transitorias 2,- y" 3.- del Regla.mento para. su. aplica·
ción; .

. Este MiÍlisterio ha acordado descalificai- la. vivienda de Pro~
tección Oficial, ~ita en la calle PlátanOs, número 32. da BeniC&~
lap <Valencia). 'de don Otto Sann-waIa Waltenrath.

Lo queparticipp a V. l. 'para SU cOílochni~nto y efectos,
Dios guarde ·a 'V. l.,muchos _añas. .
Madrid. 16 de ju..lio d.e 1974......;..p, D., el·Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo. Sr, Director general <;le) Instituto Nacional de la vivienda.

ORDEN· de 19 de julio de 1971 por la que se
descalifica la vivienda de protecciÓn oficiCt{ sita
en la calle de Fen'tandoSánchez Vilorta, número
2, de Madrid, de don Ccirl?8 Crespt Jaume:

Ilmo. Sr.: Visto' el expediente de..la .CooperaÚva de Casas
Baratas y E.conómicas para Ayudantes y AuidUares de· la In~

genieria y ArquUectura»., en or.d.en a la descalificación voluntaria
promovida. por doJi Car1.Qe Creapi Jaume, de la vivienda sita en
la calle de Fernando Sánchez Vilorta, núrilero 2, de. esta ca~

pitaJ;
Resultando que' el-- señOl' Cre.spí Jaume. mediante escritura

otorgada ante el Notario de Madrid don Cándido Casanueva y
Gorion, con fecha 25 deoctubre_.de 1943" bajo el número 2.015 de
su protocolo, adquIrió por compra a la cit.ada Sociedad la vivien
da' anteriormente' descrita; figurando inscrita en el Registro,de
la_ Propiedad número 6 de los de Madrid al folio 188 del
libro. 1,146 _del archivo, 202 - de la segunda sección, finca mí·
mero 6.482, inscripci6nsegunda, .

Resultan40 'qúe con fecha 8 de noviembre de 1929 fué califi~
cado el proyectopa.ra la construcción de un grupo de vivienaas
donde radica la vivienda descrita,' hq,biéndoséle concedido los
beneficios de préstamo, prima y exenciones. tributarias;

Considera:qdo qualllc duración del régimen legal de las ví-Vien~

das de protección oficial es' el de cincuenta años que determina
el articulo ,2." de su_Ley; a.probada por Decreto 2131/1963. y
100 del Regh.unénto· de 24 de julio 'da 1968. para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2." Y 3." de sus disposiciones
transítorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han s1,do derogados. .

Considerando que los propiétariosd~'viviendas de protec
ción oficial que no qUisieran seguir sometidos por más tiempo 8
las limitaciones qu~ impone su régimen podrán solicitarla des·
calificaci6n voluntaria de las. mismas. ~ la que se 'podrá acceder
con las. condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su RegIamento, '.' '. .

ConsideraQdo que se ha acreditado feh8.ci~ntemente ante el
Instituto'Nacional de la Vivienda-,eI haberse reintegrado los be·
noficios económicos. directos reCibidos, ~si como el pago de las
bonificaciones y exencionés tributarias disfrutadas, no constan~
do por otra parte se deriven perjui«ió"s p,¡,ra terceras personas
al llevarse a efecto esta descf,tlificación, .

Visto el apartado b) del artículo' 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Prot.ección Oficial aprobado por De·
cre~o. 2131/1963,?-e ~ de julio; 'los artículos 147. 148, 149 Y dis~
pos~~:lones transltonas 2.a "13.- del Reglamento para su .apli
caclOn,

E?te M!1'l;ister!o_~ha- aCQrdado descalificar la viv~enda de pro
teccIón ofICIal, -srta en la calle d~ Fernando Sanchez Viloria, niI
mel~o .~, de ~adrid, solicitada' por -su propietario don Carlos
Crespl Jaumo.· .

Lo que partiCipo a V, Í,para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. "l. muchos afios.
Madrid, 19 de julio de 1974.---:-P:' D" el Subsecretario Dan~

causa de Mlgu~l. ' _

Ilmo. Sr. DlrectQr general del Instituto Nacional de la Vivienda.

16633 ORDEN de 19 d6 julio de 1974 por la que se descali
fica la vivienda de protección oficial, sita en carre~
ra del Cenil, número 28, parroquia Nuestra Señora
de las A.ngustias, de Granada, de -don Pedro Godoy
Mirasol y otros, . •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente GR-:I,96164, del Instituto Na-:
cional de la Vivienda, éQ orden a la descalificación voluntaria
,promovida por don Pedro Godoy MirasoLv otros. de la vivienda
sita en carrera. del Genil. 'número 28, pmoquia Nuestra Señora
de las Angustias, de Granada;

Resultando que la indicada finca figura tnscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granada al libro 675, folio 194,finca nú~
mero L398, inscripción 27; . - .

Resultfl.ndo que con fecha 8 de marzo de 1965 fué calificado
provisionalmen~el proyecto para la construcción de la -indicada
finca', otorgándosa con fecha 15 de febrero de 1967. su califica~

ción definitiva, habiéndosele c:oncedido los beneficio§.de exencio~

nes ttibuta-rias; ...", ,
Considerando que la duración del. régimen legal de las vivien

das de protección oficial.es el de cincuenta años que determina
el artículo 2.° de sU Ley. aproba:da por Decretp 213111963, y 100
del Rqglamento de 24 de iulio de 1968 para 'su aplicación, con la
excepción contenida en la 2.- y 3.a de sús disposiciones trans~

sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han
sido derogados; • . ,.

COnsiderando que los propietarios de viviendas de protec~

ciónoficial que no quisieran seguir some'tidos por más tiempo a
las limitaciones _que impone su régimen podrán solicitar la des~

calificación voluntaria de lasmisnla$~ ala qUfl se podrá acce
der con las condicionese y requisitos _e;ptesados ·en los artícu~

los 147 y 140 de su Reglamento;
Considerando que se ha acredit~do·fehaci<:¡:ltemente ante el

Instituto Nacional de la Vivienda: el habe;rse reintegrado los
beneficios recibidos, no ccmstando por otra parte se deriven
perjuicios para tarceras personas al llevarse a efecto esta d8s~

calificacióD;
Visto el apartado bJ del articulo 25 del Texto Refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Ofic.ial aprobado por De
creto 213l.(196:~·de 24 de julio; los artículos 147, 1"48, i49 Y dis~

posiciones thnsitorias 2." Y 3.a del Reglamento para su aplíca~
ción,

Este Ministerio ha-acordado descalificar la vivend8¡ de protec·
ción oficüil, sita en carrera del Genil, número 28, J;?arroquia
de Nuestra Sefiora de las Angustias, !;l..e Gcanada; solicItada' por
'sus propietariQs don Pedro Godoy Miras'ol y otros, .

Lo que participo a V 1. para su GQnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muehos afios.
Madrid, ]g..,. de julio de 1974.---P. D .• el Subsecretario, Dan

causá de Miguel

Ilmo. $r. Director general del Instituto Naéional de la Vivienda,

ADMINISTRACIQN LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie~
do por la que se señala fecha para el levantamie.'lto
de actas previas a la ocupación .de las fincas afec
tadas por las obras de cOl48trucdón de un Centro
de Educa.ción 9eneral Basiea en Moreda (Aller).

Declarada de urgencia lá ocupación de los bienes necesa~
rios para las obras de construcción de un Centro de Educación
General Básica en Moreda fAllad, ·de conformidad con la re~
solución de la Presidencia de esta Diputación. de. fefha 13 de
noviembte de 1973. ratillcada. en todos Sus extremos po'r acuerdo
del pleno- de 29 del mismo mes . y año, y con lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación -Forzosa de 16 de di~

ciembre de 1954,
Esta Diputación ha resuelto citar al propietario afectado para

prQceder al levantamiento de las actas. previas a la ocupacióh
de la finca incluida en la ,relación publicada en el ..Boletin Ofi
cial del EstadQ" de 28 de noviembre. de 1973, Y que se reseüa a
continuación, para el día 9 de septiembre4de 1974, a las diez
de la mailana, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de
AlIer, para que previo traslado a la finca. de ser ello necesa~

rio, se proceda ·al levantamiento del ~acta previa a la ocupa
ción, cerrándose el 'acto a las trece horas.

A dicho acto deber.á, asistir el propietario personalmente
o bien representado por persona· debidamente autorizada para
actuar' en su nombre, pudiendo hacerse acompañar de sus
Peritos y de un Notario., si !o estima., oportuno.

llelacióll depropietariós de fincas afectadas

Finca única.-Situación: Moreda fAller)o Propietario: ",Em~

presa Nacional HuJ.Iera.S. del Norte. S. A." (H. U. N. 0.5. AJ,
con domicllio en plaza de· América, número 10. Oviedo. Su·
perficie que se expropia: 8,545.00 metros cuadrados, Linderos:
Al Nórte, carretera de SanttHlario~Lmo;' al Este Y al Oeste, finca
propiedad de HUNOSA;alSur. Ferrocarril Vasco-Asturiano,

Oviedo, 9 de atosto de 1974.-El Pr~sidente, Jaime Vigóu.
'El Secretario, Jaime Baladr6n.-7,oU·A.
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